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REPUBLICA DEL ECUAD. d or. 
SUPERINTENDENCIA DE COMHANIAS, 14 

    EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LATINFLOWERS CIA. LTDA. 

La compañía LATINFLOWERS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 13 de junio de 2008, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 08.Q.13.002222 de 23 JUN, 2008 

1.- DOMICILIO: Cantón Pedro Moncayo, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: A) La 
explotación agropecuaria en todas las fases, en 
tierras propias o ajenas, así como la comercializa- 
ción y exportación de su producción. La adminis- 
tración, asistencia y/o dirección técnica de hacien- 
das o fincas agricolas y/o ganaderas. ....... 

Quito, 23 JUN. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/665041c0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“La compañía PARSONSECUADOR CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 11 de Junio de 2008, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 08.Q.14,002299 de 27 JUN. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Picnincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 
gestión, planificación y ejecución de operaciones 

de traslado de servicios aéreos; B) La adecuación, 
instalación, ejecución, conservación, mantenimien- 
to, Uso, gerencia, administración, operación, movi- 

lización y explotación de todo tipo de instalaciones 
aéreas... 

Quito, 27 JUN. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
AP/3SO26/cc 

  

    

  

Miércoles, 2 de julio de 2008 

CAUSA: COBRO DE DINERO 

TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA:$ 7.500,00 
JUEZ: Dr Nivardo Ocaña G. 
JUICIO: Nro.-35-2008 

AUTO DE CALIFICACION: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE SUCUMBIOS.- Shushufindi, a19 

de Marzo del 2008. Las 161H13.- 

VISTOS: La demanda EJECUTIVA, 
Nro.-35 del 2008 se la califica de 
elara y completa, por lo que se 

la admute al tramite respectivo. 
En consecuencia, de confortmí- 
dad con el Art, 421 dei Código de 

Procedimiento Civil. Dentra del ter- 
mino de tres días, los demandados 

paguen el valor adeudado o pro- 

pongan tas excepciones de las que 

se crean asistidos, bajo prevención 

de dictar sentencia. Por cuanta el 

actor bajo juramento manifiesta 

desconocer el domicilio p residen- 
cia de los demandados, se dispone 

citarlos por la prensa, en uno de los 

drarios de mayor circulación nacio- 

na), conforme jo establece el Árt. 
82 del Código de Procedimiento 

Civit, por tres veces. Téngase en 

cuenta la casilla judicial señalada 

para recibir sus notificaciones y la 
autorización conferida a su defensor 
Dr. Victor Peña Correa. Agréguese al 
proceso los dacumentos adjuntos. 

A los demandados se4 le previene 

de las obligación de señalar casilla 
judicial dentro de esta judicatura 

para que reciban sus notificaciones. 

NOTIFIQUESE..- 

Dr. Jorge Guzman 

SECRETARIO 

Existe fisma y sello. 

AP./35023/k.m. 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

A la señora GRACIELA LORENA 
FALCON! CORRAL se le hace cono” 
cer El EXTRACTO DE DEMANDA 

DE JUICIO EJECUTIVO Y LA 

PROVIDENCIA, que a continuación 
sigue: 
EXTRACTO 
ACTORA: ANA RITA BETANCOURTH 

FLORES 
Demandada: GRACIELA LORENA 
FALCONI CORRAL 

Asunto: Pague el valor de la letra 
de cambio 

Cuantía: USD. $ 25.000,00 dólares 
Trámite: Ejecutivo 

Fecha de Iniciación: 20 de julio del 

2006. 
CausaNo.705-2006-DRA. KALINKA 
JARAMILLO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
03 de Abril del 2008, las 08n13.- 

ción demandada o proponga las 

excepciones en el término legal de 

tres dias,- Citese a la demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el 

Art 82 del Código de Procediruento 
Civ, merpante publicaciones en uno 

de los diarios de mayor circulación 
de esta Ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha.- Agréguese al proceso 

la documentación que se acompa- 

ña.- Téngase en cuenta el donucilio 

y casilla judicial señalada por el 

actor y la calidad en que compare- 

Ge.- Actué la Ora. Norma Almeida, 
en calidad de secretaria encargada 

mediante Of. NO. 552-006-ddp.- 

Noufíquese.- 1).- Dr, Luis Narváez 

Pazos, Juez Suplente, 

Lo que le comunico a Usted para 

los fines de ley, previméndole de la 

obligación de que tiene de señalar 
casillero judicial para tuturas notif- 

caciones en el lugar del juicio. 

Dra, Norma Almeida 
SECRETARÍA 

Hay firma y setlo 

AC/OIPASAA 
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EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION Á ALBERTO CAMILO 

MARTIN ABELLO 

ACTOR: Banco de Guayaqmí S.A. 

¿Gean Magali Águirre Benalciázar 

Procuradora Judicial) 
DEMANDADOS: Compañia 
Cormunicaciones de Mercadeo 
Acción Publicidad COMEAP ClA 

LTDA; y, Alberto Camilo Martin 

Abello. 

JUICIO: Ejecutivo Nro 787-2007-wz 

TRAMITE: Ejecutivo 
JUEZ: Dr. Armando Aceldo Guali 
( Suplente) 

SECRETARIO: Dr. Francisco Justicia 
Salgado (Encargado). 

CUANTIA: USO $ 3.500.00 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 29 de 

Nowembre del 2007, las O8h18.- 

Vistos por cuanto se ha dado 
cumplmiento a lo ordenado en 

providencia anterior, se califica la 

demanda coma clara, completa 

y que reúne los requisitos de tey, 

en consecuencia tramitese en la 

vía ejecutiva.- Los demandados 
Compañía COMUNICACIONES DE 
MERCADEO ACCION PUBLICIDAD 
COMEAP CIA LTDA, por intermedio 
de su representante legal Alberto 

Camilo Martin Abelío; y, Alberto 

Camilo Martín Abello, por sus 

propios derechos, cumplan con 

la obligación o propongan extep- 

ciones en el término de tres días


